
INTENDENCIA, 
de la  Provincia de G lanada,

K<_ íendo snmainente reparable la  morosidad qne se obser— 
ya e.ii el cum plim iento de mi circular de ^  del corriente 
invitando á los A yuntam ientos de esta Provincia p ara  que 
con el Síndico y C ura párroco procedan casa-b ita  al co
b ro  de todas las contribuciones atrasadas y corrientes ? y  
lo mismo con tra  los anteriores A yuntam ientos , evitándose 
po r este orden los comparandos y apremios de com isio
nados 5 siempre ruinosos á los pueblos , de eirya fidelidad 
y amór al Rey nuestro Señor tengo seguras pruebas : y
no habiendo recibido los avisos oficiales que les prevenia 
me diesen de ocho á  ocho dias de lo que cobrasen, h a 
ciéndolo efectivo en  T esorería  para  cubrir las obligaciones 
mas sagradas y  peren torias: he creido de mi deber repe
t i r  á  V Y . por últim o aviso la  im portancia de este ser
vicio , que en  el dia recom ienda mas que nunca la  u r
gente necesidad , y  que pesando bajo la responsabilidad 
de los A yuntamientos , si estos po r consideraciones m al 
en tend idas, se olvidasen de aquella obligación , debeu ex
perim entar los efectos que prescriben las Instrucciones j y 
para  que no puedan en ningún tiempo reclam ar mis p ro 
videncias y la observancia de las estrechas órdenes del 
G obierno que im ponen una responsabilidad inm ediata a los 
Gefes de Hacienda que descuiden este punto principalísim o, 
sin el cual el Estado no puede subsistir , prevengo a W .  
que si en el térm ino de ocho dias perentorios no se han 
realizado las cobranzas , y veo desatendidas mis invitacio
nes sin otro recuerdo n i conminación dictare las medidas 
mas ejecutivas contra los A yuntamientos , sin oirles ningún 
género de reclam aciones, dando cuenta a S. M. de todo, 
para que se penetre he apurado los medios de len itud , y  
he tenido las consideraciones debidas a los pueblos y con
tribuyentes.

Dios guarde á YV. muchos años> G ranada 3O de Ju
lio de i8a4.

/uan de Campos 
y  Molina,

Sres, del Jywitamiento de
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